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El beneficiario presentará como justificantes fotocopia compulsada de la/s factura/s y de los justificantes de pago de 
todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido de acuerdo con la normativa aplicable, así como la 
licencia municipal que sea precisa para ejecutar la correspondiente actuación y el certificado o declaración de inicio de 
obra y comunicación de finalización de las obras. 

Los pagos de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido superiores a 1.000,00 euros (aunque se 
paguen fraccionadamente) no podrán realizarse en efectivo, entendiendo como efectivo el papel moneda y la moneda 
metálica, nacionales o extranjeros, los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda, y cualquier 
otro medio físico, incluido los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago al portador, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 7/2012, de 29 de octubre en relación con la Ley 10/2010, de 28 de abril. 

En todo caso, deberá quedar justificado, tanto en las facturas, como en las transferencias bancarias, como en los cheques 
nominativos, que cada pago está relacionado con la actuación objeto de subvención. 

Si los gastos acreditados superan en un 10% el presupuesto considerado para la aplicación de la subvención, se deberá 
acreditar dicha desviación. 

2.- La justificación se realizará en el plazo de DOS meses desde la finalización del plazo de ejecución indicado en estas 
Bases. 

Vigésimo tercera.- Infracciones y sanciones. 

1.- Serán de aplicación en la materia, lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el art. 26 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2.- Se considerará como alteración sustancial de los fines para los que la subvención fue concedida, la no justificación, 
como mínimo, del 75% del importe de la subvención. Esta conducta se considera como infracción grave, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 57.b) de la Ley de Subvenciones. 

3.- En el caso del punto anterior, la subvención se reducirá en un 50% de la que tuviese derecho el solicitante en función 
de la actuación realmente ejecutada. Además, se aplicará lo dispuesto en el art. 62.2 de la Ley General de Subvenciones, 
declarándose la pérdida durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones en el marco de 
programas estatales o autonómicos en materia de rehabilitación gestionados por la CAM. 

Vigésimo cuarta.- Modificación de la subvención.- 

Atendiendo a la documentación presentada, se podrá modificar la resolución de subvención, una vez concedida la misma, 
cuando se hayan formalizado los contratos de ejecución de obra y de servicios de los profesionales intervinientes. En 
este caso, se podrá reajustar la subvención sin que el ajuste a la baja suponga incumplimiento de la misma. El ajuste al 
alza quedará condicionado a la existencia de crédito y siempre cumpliendo los porcentajes e importes que se regulan en 
estas Bases y en la correspondiente convocatoria. 

Vigésimo quinta.- Plan control y revocación de las subvenciones.- 

1. La dirección general de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, como órgano instructor, con competencias en 
materia de rehabilitación, comprobará el cumplimiento de las obligaciones inherentes al otorgamiento de las ayudas. El 
incumplimiento de estas obligaciones, especialmente la falta de presentación en plazo de la documentación, o la 
comprobación de la falsedad de los datos aportados al expediente, dará lugar a la revocación de la subvención concedida 
y a la devolución de las cuantías otorgadas, incrementadas con los intereses legales devengados desde el momento de 
su percepción. 

2. El plan de control para la comprobación de la realización de la actividad subvencionada consistirá en: 

a) Control administrativo, basado en la documentación aportada por cada entidad o persona beneficiaria junto 
con su solicitud y, posteriormente, como justificación de la subvención que solicita. A tal fin, se supervisará toda la 
documentación exigida en las bases reguladoras y en la resolución de convocatoria, y se requerirá, si procede, la 
aportación de todos aquellos documentos complementarios que resulten precisos para comprobar, verificar y aclarar 
todos los extremos que así lo exijan. 

b) Control sobre el terreno, en el lugar donde se está ejecutando o se ha ejecutado el proyecto o actividad 
subvencionable. Se realizará una inspección sobre el terreno con la finalidad de comprobar la veracidad y la corrección 
de las actuaciones ejecutadas. 

Si se estima necesario, podrá recabarse información adicional que  permita contextualizar la documentación aportada en 
un principio y las actividades realizadas. 

c) Dentro del conjunto de solicitudes que se presentan a una misma convocatoria, se podrá seleccionar una 
muestra aleatoria, pero suficientemente representativa de cualquier documento y otros elementos acreditativos de la 
realización de las actividades subvencionadas. 

Adicionalmente, de forma debidamente motivada, se podrán aplicar criterios dirigidos a la realización de un muestreo 
específico para la comprobación de aspectos técnicos, económicos o administrativos determinados que se estimen de 
especial relevancia en el marco de una convocatoria. 

d) El porcentaje mínimo de subvención a controlar sobre el total pagado con cargo a la línea presupuestaria será 
del 10 %. 

3. Las actuaciones que se efectúen en desarrollo del plan de control se realizarán a través de medios propios, 
personales y materiales de la dirección general competente para la comprobación material de la realización efectiva de 
las actividades objeto de la ayuda, pudiéndose consultar los sistemas de información para verificar el cumplimiento de 
las condiciones de los beneficiarios de la misma, comprobación que podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a 
la concesión de la subvención, procediéndose a la denegación de la subvención, o a la exigencia de su reintegro, en 
caso de detectarse su incumplimiento. 
Vigésimo Sexta.- Pérdida del derecho al cobro total o parcial.- 

1. La CAM podrá comprobar, por los medios que estime más adecuados, el cumplimiento de las obligaciones 
inherentes al otorgamiento de las subvenciones conforme al Plan de control regulado en la base anterior. 

El incumplimiento de estas obligaciones o la comprobación de la falsedad de los datos aportados al expediente dará 
lugar a la revocación de la subvención concedida y a la devolución de las cuantías otorgadas, incrementadas con los 
intereses legales aplicables desde el momento de su percepción. 
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